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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Presupuestos y a la Comisión de Control Presupuestario, competentes para el fondo, que 
incorporen las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que aprueben:

1. Lamenta las Conclusiones del Consejo Europeo de los días 10 y 11 de diciembre de 
2020 sobre el Reglamento relativo a la condicionalidad del Estado de Derecho y 
considera que infringen los artículos 15 y 17 del TUE y el artículo 288 del TFUE en la 
medida en que introducen una inseguridad jurídica innecesaria; lamenta que la 
Comisión haya decidido no proponer medida alguna con arreglo al Reglamento hasta 
que haya elaborado sus directrices, cuya finalización está sujeta a que el Tribunal de 
Justicia dicte sentencia en el recurso de anulación interpuesto por Hungría y Polonia; 
recuerda que, de conformidad con los Tratados, los recursos interpuestos ante el 
Tribunal de Justicia no deben tener efecto suspensivo;

2. Subraya que las medidas contempladas en el Reglamento son necesarias, en particular 
en aquellos casos en que otros procedimientos establecidos en la legislación de la Unión 
no permitan proteger el presupuesto de la Unión de manera más eficaz; recuerda que en 
algunos Estados miembros se están produciendo infracciones graves, permanentes y 
sistemáticas de los valores enumerados en el artículo 2 del TUE, infracciones a las que 
no se les está dando una respuesta adecuada y que socavan los intereses financieros de 
la Unión; recuerda que la Comisión también debería hacer uso de todos los instrumentos 
del conjunto de instrumentos relativos al Estado de Derecho, incluidos los 
procedimientos de infracción de conformidad con el artículo 258 del TFUE y los 
procedimientos previstos en el artículo 7 del TUE;

3. Reitera que el Reglamento relativo a la condicionalidad del Estado de Derecho, tal y 
como fue adoptado por los colegisladores, no prevé la elaboración de directrices, por lo 
que sus efectos jurídicos, desde el 1 de enero de 2021, no pueden estar sujetos a la 
adopción de dichas directrices; lamenta el retraso que se ha producido a raíz de la 
elaboración de directrices por parte de la Comisión para la aplicación del Reglamento; 

4. Toma nota de que, tras la decisión de la Comisión de elaborar directrices, el Parlamento, 
en su Resolución de 25 de marzo de 2021 sobre la aplicación del Reglamento (UE, 
Euratom) 2020/2092: mecanismo de condicionalidad del Estado de Derecho, pidió a la 
Comisión que presentara dichas directrices a más tardar el 1 de junio de 2021; lamenta 
que la Comisión haya presentado el proyecto de directrices sobre la aplicación del 
Reglamento con dos semanas de retraso; opina que la versión actual de dicho proyecto 
de directrices se limita a retomar lo dispuesto en el Reglamento, tiene poco o nulo valor 
añadido y no contiene ninguna información adicional que pueda contribuir a la correcta 
aplicación del Reglamento; concluye, por tanto, que las directrices de la Comisión 
forman parte de su táctica dilatoria en lo que a la aplicación del Reglamento se refiere; 
considera que, so pretexto de evitar una posible anulación por el Tribunal de Justicia de 
las medidas adoptadas con arreglo al Reglamento, la Comisión no está abordando las 
infracciones y los retrocesos observados en materia de derechos democráticos y 
fundamentales y del Estado de Derecho en los Estados miembros, ni está cumpliendo 
las expectativas con respecto a la puesta en marcha de este instrumento; opina que la 
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Comisión debería informar trimestralmente a todas las comisiones parlamentarias 
competentes que operan en el ámbito del Estado de Derecho sobre los casos nuevos y en 
curso objeto de investigación;

5. Lamenta el tiempo perdido por la Comisión desde la entrada en vigor del Reglamento; 
insta a la Comisión a que actúe con prontitud y sin más demoras para aplicar el 
Reglamento y a que investigue rápida y minuciosamente cualquier posible vulneración 
individual o sistémica de los principios del Estado de Derecho en los Estados miembros 
que afecte o amenace con afectar gravemente la buena gestión financiera del 
presupuesto de la Unión o la protección de sus intereses financieros de un modo 
suficientemente directo; reitera que la situación en algunos Estados miembros ya 
justifica que se lleve a cabo una investigación inmediata en virtud del Reglamento y que 
se ponga en marcha el procedimiento de conformidad con lo dispuesto en su artículo 6, 
apartado 1; 

6. Acoge con satisfacción el llamamiento que su presidente hizo a la Comisión el 23 de 
junio de 2021 para que actúe; cree firmemente que el Parlamento tiene que seguir 
adelante con los trámites que resulten necesarios, con arreglo al artículo 265 del TFUE, 
contra la Comisión; opina que la inacción de la Comisión o su lentitud a la hora de 
actuar es una señal política sólida no solo para las instituciones europeas y los Estados 
miembros, sino también para la ciudadanía europea; 

7. Recuerda que las directrices no deben alterar, ampliar ni restringir lo dispuesto en un 
reglamento y que deben respetar la intención de los colegisladores; hace hincapié en que 
los legisladores no previeron que la Comisión adoptara directrices ni actos de ejecución 
o ejecutivos para aclarar las condiciones de aplicación del Reglamento; subraya que el 
objetivo de las directrices consiste en determinar el procedimiento, las definiciones y la 
metodología de la aplicación concreta por parte de la Comisión; pide a la Comisión que 
evite definiciones estrictas o exhaustivas de los conceptos, ya que ello sería contrario al 
Reglamento; considera que la interpretación de conceptos abstractos es un proceso 
dinámico que no puede definirse previamente en un solo documento; opina que las 
directrices deberían respetar plenamente la interpretación de los conceptos pertinentes 
hecha por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y la Comisión de Venecia; señala 
la obligación de garantizar la disponibilidad de financiación de la Unión para los 
destinatarios finales, en consonancia con lo dispuesto en el Reglamento; pide a la 
Comisión que confirme que las infracciones del Estado de Derecho en un Estado 
miembro que se deriven de decisiones o medidas tomadas antes del 1 de enero de 2021 
entran en el ámbito de aplicación del Reglamento siempre que sus efectos sigan 
vigentes;

8. Recuerda que, de conformidad con el Reglamento, al evaluar las posibles vulneraciones 
del Estado de Derecho por parte de un Estado miembro, la Comisión tendrá en cuenta la 
información pertinente procedente de fuentes disponibles y de instituciones 
reconocidas, incluidas las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, los 
informes del Tribunal de Cuentas, el informe anual sobre el Estado de Derecho y el 
cuadro de indicadores de la justicia en la UE de la Comisión, los informes de la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y de la Fiscalía Europea, según 
corresponda, así como las conclusiones y recomendaciones de las organizaciones y 
redes internacionales pertinentes, incluidos los órganos del Consejo de Europa, como el 
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Grupo de Estados contra la Corrupción del Consejo de Europa (GRECO) y la Comisión 
de Venecia, en particular su lista de criterios relativos al Estado de Derecho, y las redes 
europeas de tribunales supremos y consejos del poder judicial;

9. Considera que el informe anual de la Comisión sobre el Estado de Derecho constituye 
una evaluación objetiva, imparcial, justa y cualitativa de las violaciones de los 
principios del Estado de Derecho y supone una fuente complementaria importante a 
efectos del Reglamento; opina que, cuando en las conclusiones de los informes anuales 
se destaquen infracciones individuales o sistémicas del Estado de Derecho que afecten o 
amenacen con afectar gravemente la buena gestión financiera del presupuesto de la 
Unión o la protección de sus intereses financieros de un modo suficientemente directo, 
debería establecerse un vínculo directo para activar el mecanismo de condicionalidad; 
pide a la Comisión que incluya en su informe anual sobre el Estado de Derecho una 
sección específica en la que se analicen estos casos; pide a la Comisión que defina una 
metodología para establecer un vínculo claro y directo, cuando proceda, entre los 
informes anuales y el mecanismo de condicionalidad;

10. Destaca que la sociedad civil independiente, incluidas las ONG, y la ciudadanía ocupan 
un lugar destacado en la detección de posibles infracciones del Estado de Derecho a 
nivel local y nacional, por lo que se debe contar con ellas para denunciar dichas 
infracciones; pide a la Comisión que, en las directrices, establezca una ventanilla única 
en línea eficaz, sencilla de utilizar y de fácil acceso para la ciudadanía y la sociedad 
civil, a fin de que se puedan notificar tanto los casos de fraude y corrupción 
relacionados con los fondos de la Unión como las infracciones individuales o sistémicas 
en los Estados miembros, garantizando la confidencialidad y dando lugar, cuando sus 
servicios lo consideren oportuno, a investigaciones adicionales por parte de la OLAF, la 
Fiscalía Europea o la Comisión, y de que se respete la Directiva sobre denunciantes;

11. Recuerda que el Reglamento incluye una definición del Estado de Derecho, que 
establece claramente que este debe entenderse en relación con los demás valores y 
principios de la Unión consagrados en el artículo 2 del TUE, incluidos los derechos 
fundamentales, como la no discriminación; opina que la discriminación contra las 
minorías apoyada por el Estado tiene un impacto directo en los proyectos en los que los 
Estados miembros deciden o no gastar fondos de la Unión y, por lo tanto, afecta 
directamente a los intereses financieros de la Unión;

12. Considera que la transparencia es esencial para fomentar la confianza de los Estados 
miembros y la ciudadanía en el mecanismo de condicionalidad; destaca que la 
evaluación de las infracciones individuales o sistémicas en lo que respecta al Estado de 
Derecho requiere un trato imparcial, justo y objetivo de los Estados miembros, incluidas 
investigaciones no partidistas y basadas en pruebas; señala que, por lo tanto, cada fase 
del procedimiento del Reglamento debe llevarse a cabo de manera totalmente 
transparente; pide, por consiguiente, a la Comisión que establezca normas y principios 
de transparencia que aplicará cuando active el mecanismo de condicionalidad; 

13. Pide a la Comisión que incluya las sugerencias del Parlamento en la versión final de las 
directrices.
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